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En atención a memorial que antecede y advirtiéndose por el Despacho que en el 

expediente digital no reposa constancia de envío de la comisión ordenada, se accede 
a la solicitud realizada por la parte actora y se ordena remitir, por medio de la 

Secretaría del Despacho, el Auto del 13 de octubre de 2021 que ordenó la 

aprehensión y posterior entrega junto con el link de acceso al expediente, de 
conformidad con el artículo 39 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

                JUEZ 
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